
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de ln
conntemoración de las heroicas batallas de ,lunín y Ayacucho"

SOTICITO: VERIFICACIÓ¡,1 OE REQITISITOS PARA EL

CONTRATO DOCENTE 2024 Y SER ADTUDICADO EN

NIVEL PRIMARIA.

SEÑORA DIRECTORA DE TA UNIDAD DE 6EST¡ÓN EDUCATIVA LOCAL Et COLLAO - IIAVE.

Yo, Julio Cesar MAQUERA TICONA,
identificado con Documento Nacional de Identidad
N" 07528794 con domicilio real en la Comunidad de

Caña Maquera del distrito de Pilcuyo, Provincia de
El Collao, Región Puno, ante Ud. Con el debido
respeto me presento y expongo:

I.PETITORIO:
Con el debido respeto Recurro a Ud. Sefiora Directora Y EN USO DE MIS ATRIBUCIONES
CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN POLrTICA DEL ESTADO ART. 2 INCISO 20, LEY
QUE ESTABLECE MEDIDAS EN MATERIA EDUCATIYA Y DICTA OTRAS
DISPOSICIONES LEY No 30328, DECRETO SUPREMO N" 020-2023-MINEDU, Numeral
23.1) El postulante que integra el cuadro de mérilos establecido por la PN debe presentor su
expediente en forma presencial o virtuql a la UGEL donde se inscribió, denlro de la fecha
aprobada en el cronograma, según la establecido por el comité, adjuntando lo síguiente: a) Los
documentos que acredifan: i) Requisitos de formación académica señalados para la modulidad
educaliva (EBR); así como, el nivel/cicla y/o drea/especialidsd de los grupos de inscripcién de la
norma qae convocó a la PN, dicha acreditación como referencia es la fecha de inicio de ls
.actividad de inscripción del mencionado concurso; ii) Requisitos generales descritos en el
numerul l9,l del artículo 19 de la presente norma; iii) Requisitos específicos descritos en el
numeral 19.2 del urtículo 19 de lu presente norma, y. b) Las declqruciones juradas debidamente
llenadas, Jirmadas )) con impresión clactilar, de acuerdo con los formatos establecidos en los
anexos 8,9, 10, ll, 12 y 19 de la presente normü: POR TAL RAZON SOLICITO LA
VERIFICACIÓ¡V NN CUMPLIMIENTO DE REQUISTTOS PARA EL CONTRATO DOCENTE
2024 Y SER ADJUDICADO EN NIWL PRIMARU, petición qae h efectúo en base a los

fundamentos fiícticas y jurídicos que a continuación paso u detallar:

II.. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA:
Que, habiendo participado en la Prueba Nacional (PN) 2022 y estando en el cuadro de

méritos de NIVEL PRIMARIA de esta UGEL establecidos por el MINEDU. Es por esta razón
Solicito la Verificación del cumplimiento de requisitos para ser adiudicado en una de las vacantes
disponibles para el contrato docente 2024.

III. F'UNDAMENTACIÓN JURÍDICA:
Amparo mi pretensión en las siguientes normas:

- Constitución Política del Perú - Artículo 2; Inciso 20.

- Ley N" 30328 "Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones"
- Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU.
- Resolución Viceministerial N" 0081-2022-MINEDU.

POR TANTO:
A Ud. SEÑORA DIRECTORA Admitir la petición

planteada por el recurrente y tramitarla de acuerdo a Ley.
Adiunto:

Copia de mi DNI.

Copia de mi Título Profesional

Copia de RD. De registo de mi título en la DREP,

Declaraciones Juradas Anexos 8; 9; 10; I I y 12

P¡ol

Copia de Constancia de EIB

N'
TiCONA
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El Mittistro de Educucititt

Hu conferitlo et TíTULO de

PROFESOR D-E EDUCACION PRIMARIA
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PUNO tl9 ltlht.2ollg
Visto el lnlonire N" 089-2O09-DREP-OTCAB y' los documentos que se adjurrtan.

CONSIDERANDO:
Que, los egresados de la-s Universidades" iristitutos Superiores Periagógicos Priblicr;s.

Privados y Fisucelas Superiores de Forinación Artísticas Públicas, solicitan ei Registro e Inscripción de su
Titulo Profesional en EDUCACION;

Que, ios recurrentes han cunrplido con presentar sus expedientes adjuntando los
' exigidos de acuerdo a las normas legales vigentes; siendo proceriente su Inscripción en el Registro

Pedagógicos de la Dirección Regional de Educación de Puno;

ELPlEel A I,IDAD_rEDlrC,{ejAUNI§l¿!
Doris Yanet PAUCAR BORDA
ESPECIALIDAD : CIENCIA-S SO_CIALE§
RoSa SUCASACA ARIAS
E S P E EIAI-IDAD-!EN§1I4.!]TEM-I.OJ8EIA
Hugo LIPA BALDARRAGO

requisitc i
cle Tíli¡los

'Estando a lo inforrnado v actuado
Dirección Regional de Educación de Puno; y

De conformidad con lo establecido por la Ley General de Educación l.io 28044, Leyes del
Profesorado I'{ros.24029,25212y 29A62, To<to Unieo de Pr+cedi:nie¡tos Administrativos de1 Ministelio r}e

Educación D.S.No 016-2004-ED. R.M. 055-2ü04-ED, 26922 Le¡ lr'larcr: <ie Descentralización, D.S.N" 36-85-
E,D, acápite 1. i I del num. I - Art. IV del Título Preliminar cie ia [,ey 2i444;

SE }IESUELVE:

EXPEDIB_E INSCRIBIR, en el Regisrro de Títr¡ios Fedagógicos de la Dirección Regicnai
Educación de Punc, los Títulos a Nombre de Ia Nación de los siguienles graCuados;

UNIVJBSIpAD I{ACTQN4L lEL¿LrlPi4lllA_UE -EUI§A
No. TITULO

006352-P-DR.EP.

0063s3-P-DREP.

006354-P-IIREP.

uN¡vERSIpAD ANDINA NESJOR CACERES VELASOUEZ rrE JUI]IACA.
TITULO DE LICENCIADA E}.] EDUCAC]IO-N
ESPECIALIDAD: INCLffi
Isabel PALLARA JiMENEZ 006355-P-DREP.

INSIIIUTO§UPpR.IOLPEU.AGOGICGPUBLICQ_í-)LAZ+¡iGARO
T]TUI,O DEPROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA
E§PIEIALJ IA ¡-..éGEQPEE.U¿&IA
Heiard Aldo QUISPE I\,{AMANI 0ü6356-P-DREP

ruío sUPn nroB:rÉSÁc oi fc o ru¿tx.r c.ojn .l u r,r
T]TULO DE PROFESOR DE ÉDUCACION SEEUNDARIA
E§iEefALI DAD : COMUN I-CéC lO¡¡
Duran Q{.JISPE C}{ATA 006357-P-DREP

..

INSTITUTO§UPERIOB FEDAGOG [COl'[-] EL,ICC pE_ HUANC A,F{E

T] T L} LO DE PRC FESO&A IE-EPIJEAEIO§Pi1I MAIUA :

Gladys Yovana YUCRA PAREDES 006358-P-DREP

t
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ANEXO 8

DECLARA.CIOhI JURADA PARA EL PRSCEDIIVIIENTO DE CONTRATJ\CIÓN

Y0 Jrtrro Ces^R 14aaoe-Ra 7'r c-osa
identrfriado iaiccn D r.J I N3 o+5L97iy ca¡ fecna de nac¡mientu l'/ ¡o? l19?7 y

dcnrcirio
*lectró¡ icc,
DECI-ARO

a,-r:Uai , üri ?Art4. eA-N A frAAUER.lt
f,lulro "" 

@ l*l,,al.átr ¡,ierei.-,,,r 98+73 lz5g
EAJO JURAMENTO:

correo

No

k
Cumplo con los requisitos de forrnación y especificos para la rnodalidad, nivel o ciclo
y área culricular o campo de conocimiento a la que postulo, los mismos qus se
acreditan ante el cornlté.

t\r_¡ x I *nq! brren i¡ f.ollr.iLr i.ia

No X Gou$ de buena salud tisica y rnenial que per,i)¡tñ g]ercer la dDsencia
No N Tengo menos de 65 años-

qúier marco
normativo. en los últirnos cinco (5) años.Y

[.,]o

X
,§l lie sids sar¡cionads administralivamenle bajo cu*lquier nrarco norrnatius csn eese

temporal en el cargo sin goce de remuneraciones desde treinta y un (3'l) dias hasta
doce {12) nlese$, en tos últirnos dos (2) años" previos a ls inscripción al
procedimienlo al que postula.

X
5l He sids sancionado administrativarnenle bajo eualquier rnarco normativo ton

suspensión en el carEo hasta por treinla {30) dias calendarios. en el últin'n año.
preuio a la inscripción al procedimiento al que postuta.

X
Si He sido sancionado adminislrativamente bajo cualquier rnarco normativo §on

amonestación. en los ultiñros seis {6) meses, previos a la inscripeión al procedimienlo
al que poslula.

r r{ St Cuenta únicamen{e snn estudios de quinto de secundaria
4 t, Ls[úy rnhahtlitad0 p¡iric ei e]ercicro Frolcsronill 0 el 6JúrDrcr('] cl* la lilncrorl puhl§a.
( He sido coildelrads f,on sentencia firine por del¡to dcloso.

X -\l He sido condenado por el delito de terrorísmo, apologia del terrorierno, delito contra
la libe¡'tad sexual. delitos de cnrrupción de funcionarios o delilas de tráfico de drogas

X
q; He sido condenado en cualquiera de los delilos previstos en la Ley N" 29§88 y/o la

Ley N" 3S794.
S H* sido condenarJo pi:i c3*.hto conlerii¡rlailc en .el ñrtictiio 2 de la Ley N" 30!i01

X
QJ Tengo medida de separación preventiva de una lE al momenlo de la postulacion o

adjudicación

X -]i Cuento con Hna jornada laboral a trempo cornpieto en alguna olra instrtucjón pública
o privada. que aferte la jornada labsral de la plara rtrue adjurlrca

I\J X La ¡-er¡*iclao de la i!-rfürnlarión y de la do':urñentacisn que atdrrnia en copia sin:ple

Adicionalrner¡te, §olo para quien postula a lE ubicadas en zona de frontera

No N Soy peruano de naci¡niento

Lg pspecialidg$ de rniF estudios superiores con el que postulo es:
¿olts**L . .l.r:!!!+t!.*.. ...

Doy a conocer y autorizo" al ..leíe de personal. al comité o al directoria de la lE, a ser nqlificado/a través del
eorreo electr$nico y teldfonc señalacto en ,la presente, def resultado rJe la evaluación o la propuesta para
acceder a una plaza .dü c'.rntra{o docente.
Firnro la present* declaraeién de conforrlidad y en caso de resl¡ltar ialsa la información que proporcicno,
me suieto a los alcances de !o establecido en el TUO de la LPAG, el Decreto Legislativo N' 136? y otras
normas legaies convexas. autorizando a efectuar la eornprobación de la veracidad de la información
cle+larada en el presente documento

I!+q.g.... a ¡os;3-1..¿ias dermes de..9ltc(? det20.?!l

LX??.7
ii-1,ie l;l

l:y Ll" ?':',: j.) 1.,:¡ r.1a.5'.111:.i/-i;-r :i, i)ar-j". Til;:!:-,: ¡-ii.:ir!:. ! p;¡¡i.]ir'--,.-li,;¡"i:r!i;¡lli:rrl.'j

ry€



Af\,¡ÉXS *

D§cLARAC loN JUEA§A üE feEG,sTRo" {REDEREtI}, {RtDAM}, iRNs§t} y DsLtTC}
rioL*§o

y3 dr.tulo CeS¡ R l'1¡Qu 6 RA Ttco N ¡
lrierrtif¡c.:Ic is¡ coí' Il r\,i I l'\iÉ AV7 Zt 7 ?y

dcnriciiri¡ a;tiial
en Co4. dPua f4aOúJÉn¿a

DECLAR0 BAJO JilRAru4ENTO l¡ sier-iiei:ie

Firmo la presente d*cl*rae[ó¡i de esnfarmidad *on l* estable*idp en el TUü de la I-FAG, y en
ca*o de resultar falsa fa ínfarnaacinn que prsporeíono. me sujeto a [os ahances de lo establecido
en el TU§ de la &-PAG,.el Decrets Legis[stivo l{" 1367 y otras nsrry}a§ }ega{es ronvexas,
autsrúeando a efectuar la c*mpr*baci&n de la r¡eracidad de la infermaeión declarada en el
presente *cc$ments.

DadcenIaciusad ¡*¡.tW+...... a tss?l.diasdef n'lesde.,9.??9.{a.d*tZü"A!/

lJtvl {indice derecho}

v

X
Est*y ínseritola en el registro de deudcres de reparaeiones civiÍes por eteliÉos
en agraui* delestadn iREDEREC]).

X S1 Estoy rnsclta,.'e en el Registr* de Deudsres Aiímenta¡ios lrlorosos {REtrAMi

X
Sr Tengo inhabilitacián o suspensión vigente, administrativa a judícíal inscrita e

no en eü r*Eistro nacional d* sanclon*s cüntra servidpres eiuiles iRI".ISSA].

X JI Te;:gr- Cün.1*¡r3 ¡-.li Ci.;lri,,r {1i-rirSu y,'i.: C,;n SüntünCia irr:i-'tÉ

LNTq

rl
V*
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ANÉXO 1f

DECLARACION JURADA DE DOBLE PERCEPCION EN EL ESTADO

yo, Juclo C.F§aQ H.A&LJeRq.. TqeoNA
irJentificado ruir DNf Nn o?5 ? V 7 ? I con direucion domiclliaria €ott :

c a Ñ a /4 A Qu e eA. er: el Drstrito .P)Lcuyo provrncia
€L C>!-LA O Depaitarnerrtc: . P.A ¿\ O

DECLARC BAJO JURAMENTO;

{NO) (§l} Tengo incompatibilidad de distancia y con el horario de trabajo de dicho

uínculo labora{. Bado en la ciudad ae-.f,.b'1.9...... a loe3.l..dias del e'nes de €lcro del

20Z¿I

N Huella dactilar (índice derecho)
o+SL 87 ?{ -

*Art. 40o de la Constítución Politica del Perú y arlículo 3 de la Ley N" 28175 Ley Marco del Empleo Público.
La tnforrnacióñ oünlsilida en la Flr8sÉnte declaración lurada será sujeto de rontrsl posterior a cargo de ,la

t-.¡GEL, a fin uerificar la inexistencia de incompatibilidad horaria ni de distancia.

No N., Tengo conocinlíenio que ningun funcionari* o servidor público pLlede
desempeñar más de un ernpleo o cargo público remuneradr, {"con
excepeión de uno más poi'función docente. de acuerdo con lo señalado en
la seguncia disposición complementaria finsl de la presente normai

K JI Percibo otra remuneración a cargo del Estado, en la siguiente institucíón
educativa:

Nombre de la lnstitución por la que
percibe o percrbrrá remuneración a
cargo del Estado
Cargr: que ocupalrá
ücrrdicicn LEbüral. {) NombraCo {} Contratadc
Horano Labor¡l
Dirección de la institucion.



ANEXO 12

DECLARACIéñ¡ JURADA ME ELECCIÓN DE §ISTETUIA DE PENSIONE§ _
LEY N" 2g$gf8

Yo. §uuto Ce*an ...!14AU..qK.A.... . 7.t9.e.f1 C.. ..

BEELARO BAJ§ JURAMENTO:

({ nn. encuentro afilíado(a) al sigurente §istema Fensionario:

SNP iSist*ma Nacronal d* Pensiones¡ no ISistema privado de pensionesl

lritegra

Habttad

Profuturo

Prima

CUSPP
Fecha Afihación

Ne estar afiliado a ningún sistema de pensiones y voluntariarnente deseo afiliarrne al

{ ) Sisterna Nacional de Pensjones {ONF)
i ) S¡stema Privado de Pensiones (AFPi

Dadc en la ciudad Au..Zlo? 9. ... a los3 I aiasdel mes de cnero dell¿OZ!

DN¡r O+s>E? tq .
Huella dactilar

{índiee derecho)

Deeiaro tener conccimierito de los alcances, del TUO de la LPAG. asimlsmo. derlaro
qu* la información que consignp en ei presente docunrento es real v veraz, en caso
de detectarse frai-¡de n falsedad, r¡e someterá a le sanción que esiablece la L-ey

I Articulo 16 de lá Ley N" 28891, Ley de Líbre Desáñliación lnformsda, Decreto Supremo N' 009-2008-TR y Decreto
Suprerno N' 0,53-2007-EF
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